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Por medio del cual se modifica el Calendario Académico para el Programa de
Ingeniería Mecánica en el primer semestre académico de 2000

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA, en
uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO

Que el Consejo de Facufted de Ingeniería Mecánica, solicite al Consejo Académico se
Incremente en una semana su calendario académico, Igual al establecido para el
programa de ingeniería Eléctrica, en el rdoacue No.12, deI 8 de marzo de 2000, artículo
segundo.

lémico en sesión celebrada el día 10 de mayo de 2000, acogió la
cord6 se le aplicare el calendario académico que rige para el

í4, Eléctrica.

ACUERDA:

O: Modificar el calendario académico para el primer semestre
en el programa de Ingeniería Mecánica, en el sentido de aplicar el
abiecido para el Programa de Ingeniería Eléctrica, estipulado en el
de marzo de 2000, articulo segundo.

El Presente acuerdo rige sólo pare el primer semestre

Que el Consejo Ac
solicitud anterior y
programa de Ingeni

ARTICULO PRÍMEI
académico de 2000,
mismo calendario C5

acuerdo No. 12 d4

ARTICULO SEGU
académico de 2000.

ARTICULO TERCERC	 ente Acuerdo no imç 	 'acIón de contratos de
profesores catedráticos	 nos de tiempo complel 	 tiempo.

Publíquese y cúmplase

Dado en Pereira, hoy	 2 2 MAY 2000
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